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(Por el Dr. JORGE CORNEJO ROSALES)
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Continuando su marcha hacia el perfeccionamiento 
cultural y científico de las juventudes ecuatorianas, la Uni­
versidad Central, conforme a su calendario, inicia un nue­
vo año de labores el I o de Octubre de 1948, para dejar el 
d istintivo de su trabajo, del esfuerzo, de la tarea realizada 
como valioso testimonio de su brillante historia.

El v iv ir de la Institución, cada vez se muestra más in­
teresante; es indudable como el progreso vertiginoso de la 
humanidad, que se dilata de Europa a América, fru to de la 
insaciable lucha de las culturas del viejo y nuevo mundo, 
tiene que repercutir en las inquietudes universitarias; maes­
tros y alumnos deben, entonces, dar nueva orientación a sus 
sistemas de enseñanza, y aprendizaje, y revisar sus progra­
mas para marchar al compás de este sorprendente momen­
to histórico.

La Universidad intensifica su actividad, se crean nue­
vas escuelas e institutos; el debate, el concurso escrito cien­
tíf ico  y literario, las conferencias,, el encuentro deportivo 
ofrecen mejores oportunidades a los estudiantes en la bús­
queda de rumbos ciertos para la resolución de los problemas 
nacionales e internacionales, diríamos mejor humanos, que 
siempre se presentan con singular novedad, y para la lucha 
intelectual y física que se cumple diariamente.

La cultura universitaria no se detiene, únicamente, en 
el reducido círculo de sus aulas; se extiende por todos los
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ámbitos territoriales, nacionales y extranjeros; se acerca al 
pueblo dándole oportunidad para el aprendizaje de las cien­
cias, las letras y las artes; sus puertas están siempre abier­
tas para quienes, con fina sensibilidad, se acercan a ella, en 
el convencimiento de que la Universidad es el símbolo más 
preciado del engrandecimiento de los pueblos, la expresión
de su futuro destino.

Durante el año escolar de 1948, la Universidad desa­
rrolla un importante conjunto de actividades, que las va­
mos o exponer en forma sencilla en esta crónica.

PROFESOR HONORARIO

El ¡lustre Profesor de la Universidad de Tucumán y 
miembro del Instituto "M iguel Lillo", Dr. Teodoro Meyer, 
nos honró con su visita en el mes de setiembre de 1948. El 
Dr. Meyer, en acercamiento intelectual y científico, hizo un 
recorrido por varios países sudamericanos exponiendo sus 
valiosos conocimientos científicos en magníficas conferen­
cias dictadas en los principales centros de cultura. En el Sa­
lón Máximo de nuestra Universidad dictó dos conferencias 
que versaron sobre los siguientes temas: "Los Institutos 
Científicos en la República Argentina" y "Fitogeografía A r­
gentina y sus relaciones con los demás países limítrofes". A 
petición del señor Decano de la Facultad de Ciencias, Ing. 
Rafael Aníbal Jarrín, y por sus merecimientos científicos, el 
Dr. Meyer fue designado por el H. Consejo Universitario, 
Profesor Honorario de la Facultad.

SESION SOLEMNE
* f

En el Salón Máximo del Plantel tuvo lugar una sesión 
solemne en honor al Ilustre Sabio Pedro Vicente Maldona­
do. El Comité Pro-conmemoración del II Centenario de la 
Muerte de Maldonado, obsequió a la Universidad Central el 
Retrato del Geógrafo Riobambeño, habiendo intervenido 
en la entrega el señor Coronel Carlos Pinto, quien en una 
brillante alocución hizo resaltar las virtudes patrióticas y el 
valor científico de este eminente ecuatoriano. El señor Rec- 
tor de la Universidad Central, agradeció al Comité por este 
significativo obsequio, expresando que en la Galería de 
Hombres Ilustres se exhibirá siempre la figura de Maldona-
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do como justo homenaje a su esclarecido talento y a sus 
virtudes cívicas.

E L E C C C 5 0 N E S  E S T U D I A N T I L E S

Por resolución del H. Consejo Universitario, los días 
14, 15, 16 y 17 de Diciembre, se realizaron las elecciones 
de representantes estudiantiles ante dicho organismo y an­
te las Juntas de Facultad, en las Facultades de: Jurispru­
dencia, Ciencias Sociales y Económicas, Ciencias Médicas. 
Ciencias y Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación, res­
pectivamente. La mesa escrutadora estuvo integrada por los 
señores Jaime Chaves Granja, Representante, ante el H. 
Consejo, del Ministerio de Educación, quien la presidía, Dr. 
V irg il io  Paredes Borja, Dr. Guillermo Flores, Sr. Leonardo 
Aníbal Muñoz y Víctor Bermúdez, Profesores y estudiantes, 
designados por el H. Consejo Universitario. Efectuados los 
escrutiños, obtuvieron mayoría de votos y por lo tanto fue­
ron declarados electos representantes ante el Consejo, los 
señores: Juan Manosalvas y Miguel Benítez, por Jurispru­
dencia; Carlos Chiriboga y Francisco Granja, por Medicina; 
Miguel Viteri y D. Gonzalo Maldonado, por Ciencias; José 
Telmo Hidalgo y Ligdano Chaves, por Filosofía y Letras, 
principales y Suplentes en cada una de las Facultades, en 
su respectivo orden. La colaboración de los expresados re­
presentantes estudiantiles, en el seno del Consejo ha sido 
muy valiosa, pues han cooperado en la resolución más acer­
tada de los numerosos problemas universitarios.

TERMSNACION DE UN VIEJO LITIGIO

Después de muchos años de controversia entre la Uni­
versidad Central y la Comuna de Maca Grande, sobre lin­
deros de los predios legados por el Filántropo Gallo Almeida 
y los territorios comunales, el 7 de Octubre de 1948 fue po­
sible suscribirse una escritura transaccional para dar térmi­
no a este viejo litigio. Intervinieron en el estudio y defensa 
de los intereses universitarios, designados por el Consejo, el 
señor Rector Dr. Julio Enrique Paredes, el señor Procurador, 
Dr. Francisco J. Salgado, el señor Ing. Jorge Albornoz Bus- 
tamante y el Prosecretario, Dr. Jorge Cornejo Rosales. El 
Consejo Universitario, en mérito al éxito de la defensa, tr i­
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butó un voto de aplauso a los miembros de la Comisión, con­
signándose este galardón en los respectivos pergaminos.

HONROSA DELEGACION

El Sr. Dr. Dn. Carlos Pólit, Decano de la Facultad de 
Ciencias Médicos, fue delegado por el Consejo Universita­
rio, en sesión de 23 de Enero de 1949, como Representante 
dé la Facultad ante el I. Congreso Interamericano de Edu­
cación que se realizara en Lima. El doctor Pólit alcanzó un 
magnífico triunfo con sus actuaciones al obtener que fue­
ran aceptadas varias de sus ponencias, entre otras, sobre la 
especialización de Post-Graduados.

En la misma sesión el señor doctor don Miguel Angel 
Zambrano, Decano de la Facultad de Jurisprudencia, Cien­
cias Sociales y Económicas, fué designado representante de 
la Facultad para que asista a un Congreso de Juristas que 
debía tener lugar en La Flabana. El doctor Zambrano, por 
varias circunstancias de índole particular, no pudo hacer 
uso de esta muy merecida elección.

VISITA ESTUDIANTIL

Un simpático grupo de estudiantes de Ingeniería del 
Brasil, nos honró con su visita el 22 de febrero de 1949. Con 
esta oportunidad, la Escuela Ingeniería de la Central desa­
rrolló un nutrido programa cultural. Fueron visitados varios 
lugares de la Provincia de mucho interés para los turistas, y 
como culminación de todo el programa de agasajos, se les 
ofreció una Cena en el Salón Roxi de esta capital. La comi­
sión de recepción estuvo integrada por los señores Ing. Ra­
fael Aníbal Jarrín, Decano de la Facultad; señor Juan Ma- 
nosalvas, Presidente de la Federación de Estudiantes del 
Ecuador; señor Miguel Viten.

VIAJE OFICIAL A LOS ESTADOS UNIDOS DE N. A.

El señor Rector de la Universidad Central, doctor Julio 
Enrique Paredes C., fué invitado, muy merecidamente, por 
el Gobierno de los Estados Unidos de N. A. para que visita­
ra varios Estados del norte y observara la organización de 
las Universidades y más centros de cultura. El Consejo Uni-
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versitorio resolvió declorar al señor Rector en comisión de 
servicio durante el tiempo de su ausencia del país, y le en­
cargó la realización de importantes gestiones, a fin de que 
se estrecharan mejor los vínculos de amistad con Norte 
América, y se consiguiera, por este medio, el ambiente ade­
cuado para el intercambio profesional y estudiantil con el 
Ecuador. El señor Rector ha cumplido satisfactoriamente y 
en forma muy encomiable su comisión, habiendo consegui­
do que varias instituciones de los Estados Unidos nos ofrez­
can becas para especialización, de estudiantes egresados, 
en varias ramas científicas, especialmente en medicina.

Invitado por el DEPARTAMENTO DE ESTADO, para 
una visita a las Universidades e Instituciones científicas 
Norteamericanas, partió a los Estados Unidos, el señor Rec­
tor de la Universidad Dr. Julio Enrique Paredes, quien reali­
zó su gira durante tres meses, de abril a julio de 1949.

A  su vez, el Consejo Universitario comisionó al Dr. Pa­
redes para que estudiase la organización de los diferentes 
servicios tanto administrativos como docentes, la distribu­
ción de edificios, y todo lo relacionado con los procedimien­
tos y construcciones en los que se desarrolla la vida estu­
diantil, con el objeto de recoger puntos de vista y experien­
cias aplicables a la construcción de los demás edificios de la 
Ciudad Universitaria de Quito, cuyo primer programa de 
edificaciones está al terminarse.

El Sr. Rector recorrió gran parte del inmenso territo­
rio norteamericano, habiendo visitado las siguientes ciuda­
des: M iam i, Washington, Baltimore, San Luis, San Francis­
co, Los Angeles, Rochester (Minesota), Chicago, Ann Ar-
bor, Boston, y Nen York.

En cada una de estas ciudades el Dr. Paredes recibió 
invitaciones para visitar las Universidades, en donde fué ob­
jeto de cordiales hnanifestaciones de aprecio de parte de las 
autoridades y profesores, quienes en todo momento pusieron 
de relieve su amplio espíritu americano y su afán de colabo­
ración con la Universidad Central. Todos los actos y refe­
rencias solicitados por el Sr. Rector, fueron suministrados 
con amplitud y lo que es mas, algunas Instituciones univer­
sitarias como los Departamentos de construcciones de las 
Universidades de Michigan y Harvard obsequiaron al Dr. 
Paredes planos importantes, habiéndose ofrecido muy gen­
tilmente a satisfacer todas las consultas que, acerca de la
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construcción de la Ciudad Universitaria nuestra deseare­
mos hacer. También en San Francisco (Californ ia), pudo 
estudiar todo el nuevo plan de construcciones que va a rea­
lizar la Escuela de Medicina de la Universidad de Califor­
nia. Especiales atenciones recibió la primera autoridad de 
la Universidad Central de parte de los funcionarios del De­
partamento de Estado; de Instituciones Científicas como el 
Observatorio Lick, el famoso Laboratorio de Física Nuclear 
de Berkley, la Academia de Medicina de New York; de los 
funcionarios de la Unesco tanto en Lake Succes como en 
Washington, en el carácter de Viceprecidente del Comité 
Ecuatoriano de la Unesco, que es el Dr. Paredes. Asi mismo, 
hicieron singulares manifestaciones de aprecio, viejos ami­
gos de la Universidad Central, algunos de ellos Profesores 
Honorarios de nuestra Institución, como los Profesores M ar­
tín de Johns Hopkings, Herbert Evans, Director del Institu­
to de Biología experimental de Berkley, Soüle de Michigan, 
Andrews, Pearson de la Universidad Cornell, y de los fun­
cionarios del Departamento de Agricultura de Washington 
con quienes se han cambiado interesantes puntos de vista 
relacionados con la enseñanza agrícola en nuestro país.

Todas las experiencias recogidas por el señor Rector 
en su viaje, están siendo aplicadas en la planificación del 
segundo programa de edificaciones, que la Universidad 
Central, iniciará después de poco tiempo en la Ciudad Uni­
versitaria, obra destinada a transformar en un sentido mo­
derno todo nuestro sistema Institucional.

El señor doctor don Carlos Pólit J., Decano de la Facul­
tad de Medicina, fue invitado por el Instituto de Asuntos In- 
teramericanos de Salud Pública, para que visite varias orga­
nizaciones de los Estados Unidos de Norte América, habien­
do aceptado esta cortesía con el beneplácito del Consejo 
Universitario. Con esta oportunidad fue, además, delegado 
por la Facultad de Ciencias Médicas, para que asista en su
representación al Congreso de Urología que tuvo lugar en 
los Angeles.

UN DISTINGUIDO PROFESOR GUATEMALTECO V I S I T A  
LA UNIVERSIDAD

El señor Ledo. José Rolz Benet, Decano de la Facultad 
de Humanidades y Profesor de la Universidad de San Carlos
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de Guatemala, visitó nuestro Plantel en abril de 1949. Hizo 
un viaje de cortesía por varios países latinoamericanos con 
el objeto de concertar, con los funcionarios de Educación 
Pública y los Rectores de las diversas Universidades, el pro­
grama que debía realizar el Primer Congreso Latino Ame­
ricano de Universidades que tuvo un feliz éxito en la ciudad 
de Guatemala. Este ilustre Profesor fue atendido por las 
Autoridades de la Universidad de Quito, quienes le brinda­
ron la oportunidad de visitar varios lugares artísticos e his­
tóricos de esta ciudad.

PRIMER CONGRESO DE UNIVERSIDADES LATINO 
AMERICANAS

Del 15 al 25 de setiembre del año en curso, se realizó 
en la ciudad de Guatemala el primer Congreso de Universi­
dades Latino-Americanas, auspiciado y organizado por la 
Universidad de San Carlos de Guatemala. Las Universida­
des de Quito, Guayaquil, Cuenca y Loja estuvieran repre­
sentadas en él, en la siguiente forma: Quito: Doctor Miguel 
Angel Zambrano; Señor Jaime Chavez Granja y doctor 
Francisco J. Salgado. Guayaquil, doctores: Francisco Zeva- 
Ilos Reyre; Abel Romeo Castilloy Agustín Vera Loor, Cuen­
ca: doctor Carlos Tamariz; y Loja, doctor Jorge Castillo 
Carrión.

Los Delegados asistenciales a este Congreso fueron:
^  %

BOLIVIA.

Universidad Mayor de San Andrés: doctor Manuel 
Elias, doctor Hugo Mansilla, señor Roberto Prudencio.

A

Universidad Pontificia de San Francisco Javier: Ledo. 
Ramiro Ordóñez.

COLOMBIA.

Universidad de Antioquía: doctor José Manuel Mora 
Vásquez.

Universidad Pontificia Bolivariana. doctor José Mora 
Vásquez.
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Universidad de Los Andes: doctor Gustavo Santos, doc­
tor Andrés Soriano Lleras, doctor Tomás Cadavid Restrepo, 
señor Gabriel Solazar Camocho.

Pontificia Universidad Javeriana: R. P. Eduardo Ospi- 
na S. J., R. P. Gabriel Giraldo S. J.

Universidad Nacional de Colombia: doctor Vicente P¡- 
zano Restrepo, señor Juan Pablo Llenas, señor Alberto Ca­
mocho.%

COSTA RICA.X 9 t

Universidad Nacional: Prof. Gonzalo González G.,
• r

Licd. Fernando Runnombaum, Prof. Abelardo Bonilla, Licd. 
Alfonso Guzmán de León, Prof. Carlos Monge Alfaro, señor 
Stanley Vallejo R., Licd. José Manuel Trejo Flores.

CUBA.

Universidad de la Habana: doctor Raimundo Lazo, 
doctor Calixto Massó, doctor Francisco de la Carrera, doctor 
Joaquín E. Weiss, doctor Pablo Lavin, doctor Celso Enrí- 
quez, doctor Enrique Jiménez López, doctor Francisco Var­
gas Gómez.

é

Universidad de Oriente: doctor Felipe Salcines Morlo- 
te, Licd. Felipe Martínez Arango, Ing. Joaquín Vásquez, 
Licd. Max Figueroa.

CHILE.

Universidad del Estado: Prof. Domingo Santa Cruz, se­
ñor José Barzelato.

ECUADOR

Universidad de Cuenca: doctor Carlos Cueva Tamariz.

Universidad de Guayaquil: doctor Abel Romeo Casti­
llo, doctor Francisco Zevallos R., doctor Agustín Vera Loor.

Universidad de Loja: doctor Jorge Castillo Carrión.
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Universidad de Quito: doctor Miguel Angel Zambra-
no, doctor Francisco Salgado, señor Jaime Chaves Granja.

*

EL SALVADOR.

Universidad Autónoma: doctor Carlos Llerena, doctor 
J. Vicente Vilanova, doctor J. Enrique Avila, Prof. Carlos 
Hayem, Ing. Atibo García Prieto, señor Benjamín Wílfrido 
Navarrete, doctor Napoleón Rodríguez Ruiz, doctor José 
Ricardo Martínez, Ing. Jorge Guzmán Trigueros, doctor A l­
fonso Sampera.

GUATEMALA.

Universidad Autónoma de San Carlos: doctor Carlos 
Martínez Durán, doctor Carlos Mauricio Guzmán, doctor J. 
Francisco Arévalo, Licd. Julio Valladares Márquez, Ing. Jor­
ge Arias, Licd. Gregorio Aguilar Fuentes, Ing. Miguel Astu­
rias Quiñónez, Licd. José Rolz Bennett, doctor José Fajardo, 
doctor Guillermo Cáceres, Licd. Carlos L. Ovalle, doutor 
Max Jiménez Pinto, Licd. Adolfo Molina Orantes, Ing. Eric 
Prado Vélez, Licd. Flavio Herrera, señor Leónidas Letona, 
S. Rolando Palma Villaseñor, señor Gustavo Menzón, señor 
Antonio Corezo Ruiz, señor Rafael Cuvas del Cid, señcr 
Francisco Arrivillaga, señor Rubén Villagrán Paúl, Licd. V i­
cente Díaz Samayoa, señor Joaquín Muñoz Peralta.

•  I

HAITI.
4

Universidad de Haití: señor Ministro de Educación Na-
• * , c

cional.

HONDURAS.
■ • %

Universidad de la República: doctor Carlos M. Galvez, 
doctor Ramón Larios, Ing. Alfredo Sabino Mass, Licd. A rtu ­
ro H. Medrano, Licd. Guillermo Durán.

MEXICO
•  1  /  •

Universidad Autónoma: Licd. Luis Garrido, Licd.
Eduardo García Maynes, Licd. Alfonso Teja /.abre, Licd.
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Agustín Yónez, doctor Nabor Carrillo Flores, Licd. Raúl Car- 
diel Reyes, Licd. Alfonso Ortega Martínez.

Universidad femenina: Señora Adela Formosa de Obre-
gón.

Universidad Michoacana: Ing. Porfirio García de León, 
Licd. Jesús Aguilar Ferreira, Licd. Alberto Lozano Vásquez.

NICARAGUA

Universidad Nacional: doctor Juan de Dios Vanegas,
doctor Rafael Alvarado. ,

♦

1
PANAMA

Universidad de la República: doctor Octavio Méndez 
Pereira, Prof. Diego Domínguez Caballero.

URUGUAY

Universidad de Montevideo: doctor Arturo Ardao, doc­
tor Felipe Gil.

UNIVERSIDADES OBSERVADORAS

Universidad libre de Bruselas: señor Rector de la Uni­
versidad, doctor Jean Baugniet.

ESTADOS UNIDOS

Universidad de Yate, doctor Mariano López Herrarte.
Universidad de Denmer: doctor Arturo L. Campa.
Universidad de Duke: Prof. Robert S. Smith.
Universidad de Harvard: doctor Caldwell Titcomb.
Universidad de Houston: doctor E. E. Oberholtezer.
Universidad de Chicago: señor doctor Norman Me 

Quown.

Universidad de California: señor Prof. John H. Crow.
Universidad de Tulane: doctor W il l iam  J. Griffith .
Universidad de Washington: doctor don Carlos García 

Prada.
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Consejo Norteamericano de Educación: doctor Roy
Tasco Davis. 1

FRANCIA

Universidad de París: Prof. Federico Martín, Prof. Rc-
bert Tenger.

Representantes de la UNESCO: doctor don José Bosch 
Gimpera, doctor don José de Benito.

f

ITA LIA
* . *• #

Universidad de Roma: Prof. Ettore de Zuani.

ISRAEL
\

#

Universidad de Israel: Señor Eric Heinemann, Hait;
Jean Coradin.

/ 1

. I N V I T A D O S  E S P E C IA L E S

ARGENTINA
%

Señor don Alfredo Calcagno.

PERU

Señor don Luis Alberto Sánchez.

VENEZUELA
t

é

Doctor Luis Peñalver.
#

Señor Profesor Eduardo Nicol., señor doctor Arturo Ro- 
senblueth.

Dado la multiplicidad y complejidad de temas que co­
rrespondía abordar al Congreso, la labor de éste fue ardua, 
vasta y difícil. Empero, constituyó un verdadero éxito, si se
examinan los resultados a que fue posible llegar.

Se constituyó la Union Latino-Americana de Universi­
dades, como un organismo internacional encargado de orga-
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nizor los próximos congresos de esto naturaleza; de coordi­
nar, en forma sistemática y permanente, el régimen docente 
y administrativo de las Universidades, etc., etc., como se 
puede deducir de la resolución pertinente que a continua­
ción transcribimos.

UNION DE UNIVERSIDADES LATINOAMERICANAS

El Primer Congreso de Universidades Latinoamericanas
%

CONSIDERANDO:

Que la Universidad de La Habana de Cuba y el Institu­
to de Relaciones e Investigaciones Universitarias de Santia­
go de Chile, presentaron ponencias relativas a la creación 
de un organismo que, bajo el nombre de Unión Iberoameri­
cana de Universidades o Confederación de Universidades 
Latinoamericanas, agrúpase a todas las Universidades de 
Latinoamérica con el fin de obtener la coordinación y mejo­
ramiento de nuestras Universidades.

CONSIDERANDO:

Que estas ponencias interpretan el sentimiento de las 
delegaciones asistentes al Congreso y en general el deseo de 
todas las Universidades Latinoamericanas de crear un orga- 

• nismo que establezca entre ellas una estrecha colaboración 
e intercambio para la mejor realización de los altos fines 
universitarios;

RESUELVE:

Crear la Unión de Universidades Latinoamericanas sobre
las siguientes bases constitutivas:

^//'mei â: crea un organismo internacional denomi­
nado Unión de Universidades Latinoamericanas77.

Segunda: La Unión tiene las siguientes finalidades:

a) Promover el mejoramiento de las Universidades
asociadas;

I

*1

%



UNIVERSIDAD CENTRAL

b) A firm ar y fomentar las relaciones de las Univer­
sidades de la América Latina entre sí y de éstas con otras 
instituciones y organismos culturales, especialmente con la
Organización de las Naciones Unidas, para la Educación 

la Ciencia y la Cultura'' (UNESCO) y con el Consejo Inter- 
americano Cultural de la Organización de los Estados Ame­
ricanos.

c) Propender a la orientación, coordinación y en lo 
posible, a la unificación básica de la organización acadé­
mica y administrativa de las Universidades de Latinoamé­
rica, sin perjuicio de conservar e incluso acentuar las dife­
rencias propias del medio en que actúan;

d) Oganizar el intercambio de profesores, alumnos, 
investigadores y graduados, así como el de publicaciones, 
estudios y materiales de investigación y enseñanza;

e) Propender a la implantación por todas las univer­
sidades latinoamericanas, de los principios universitarios de 
libertad en la investigación y en la cátedra y de plena au­
tonomía;

f) Contribuir a la realización en el plano internacio­
nal, de los ideales de unidad de la América Latina y en el 
orden nacional de los postulados de organización democrá­
tica, de respeto a la dignidad humana y de justicia social.

Tercera: Podrán pertenecer a la Unión todas las Uni­
versidades de la América Latina que lo soliciten, y que res­
pondiendo a la ¡dea de universidad definida por el Primer 
Congreso de Universidades Latinoamericanas tengan en 
funciones, por lo menos, tres escuelas superiores que abar­
quen ramas de disciplina naturales y culturales. La Califi­
cación la hará el Consejo Directivo de la Unión, siendo sus 
resoluciones apelables ante la Asamblea General.

La Unión Latinoamericana de Universidades admitirá 
en su seno como cooperadores — en una categoría especia! 
que el Estatuto determinará—  a los Institutos de Enseñanza 
Superior que sin llenar todos los requisitos establecidos en ei 
concepto de Universidad, presenten algunos de ellos en un 
grado tal que justifique su incorporación a la Unión.

Cuarta: Son organismos Permanentes de la Unión:

a) La Asamblea General; y
b) El Consejo Directivo.
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Quinta: la Asamblea General de la Unión deberá reu­
nirse por lo menos una vez cada tres años, y de ser posible 
cada ocasión en país distinto. Se integrará con las represen ­
taciones de cada una de las universidades asociadas. Sera 
la autoridad máxima de la Unión y sus funciones serán esen­
cialmente normativas.

Sexta: El Consejo Directivo será designado por la 
Asamblea General. Su sede la fijará la Primera Asamblea 
General de la Unión. El Consejo Directivo se compondrá de 
un Presidente, un Secretario General, dos Secretarios aux i­
liares y un Tesorero.

Séptima: El Consejo Directivo será el órgano ejecutivo 
de la Unión, correspondiéndole orientar y coordinar las acti­
vidades de los departamentos y comisiones que de él depen­
dan, f i ja r la sede y designar a los directores o jefes de los 
mismos. Conocerá y resolverá aquellas cuestiones que se 
presenten entre la celebración de dos Asambleas Generales 
y tomará las iniciativas que juzgue convenientes para la 
realización de los fines de la Unión. Al Consejo correspon­
derá, además, citar a las Asambleas Generales ordinarias y 
convocar a las extraordinarias.

Octava: Los departamentos y Comisiones serán crea­
dos por el Consejo Directivo de acuerdo con las necesidades 
y atendiendo las sugerencias de las Universidades asocia­
das, pero inicialmente se formarán por lo menos los siguien­
tes departamentos:

a) de coordinación de los servicios editoriales, de ar­
chivos y bibliotecas;

b) de coordinación de los servicios de acción social 
educación física y extensión cultural de las Universidades
latinoamericanas;

c) de coordinación de intercambio universitario;
d) de coordinación de los organismos de docencia,

investigación y difusión de las ciencias exactas y naturales
y su aplicación;

e) de coordinación de los organismos de docencia,
investigación y difusión de las ciencias sociales;

f) de coordinación de los organismos de docencia,
investigación y difusión de las humanidades y artes;
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g) de relaciones internacionales; 
y las siguientes Comisiones:
a) Para coordinación general de los sistemas de 

organización académica y administrativa de las universida­
des;

b) para la coordinación del sistema de equivalen­
cias, revalidaciones y créditos universitarios.

c) para la formación del censo y directorio universi­
tarios latinoamericanos;

d) para la coordinación de la enseñanza universita­
ria con otros ciclos de educación.

Novena: Los departamentos tendrán el carácter de per­
manentes y las comisiones el de transitorias. Su sede será 
la de las universidades que ofrezcan las mejores condiciones 
para sus trabajos y su financiamiento corresponderá en lo 
general, a las mismas universidades, sin perjuicio de la ayu­
da que a los mismos proporcionará la Unión.

Los departamentos y comisiones se regirán en todo ca­
so por los reglamentos correspondientes.

Décima: El patrimonio de la Unión estará constituido
por:

a) la cuota anual ordinaria que aportará cada una 
de las universidades asociadas y que se fijará en un porcen­
taje de sus ingresos totales;

b) las cuotas extraordinarias que acuerden las uni­
versidades asociadas u otros organismos o instituciones; y

c) los bienes que adquiera por cualquier título.

TRANSITORIAS

Primera: El Primer Consejo Directivo de la Unión y la 
sede del mismo serán designados por este Primer Congreso 
de Universidades Latinoamericanas. Este Consejo Directivo 
actuará como Comisión Organizadora con las atribuciones 
suficientes para realizar la Unión de Universidades Latino­
americanas, de acuerdo con las normas anteriores.

Segunda: Las presentes bases constitutivas se somete­
rán, desde luego, a la consideración y ratificación de los or­
ganismos de gobierno de todas las universidades atinoame
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ricanas, las cuales tendrán un plazo de seis meses para ha­
cer conocer su resolución.

Tercera: El Conseje Directivo procederá a formular los 
reglamentos correspondientes.

RESOLUCIONES C O M P L E M E N T A R IA S

El Primer Congreso de Universidades Latinoamericanas
*

RESUELVE:
•  *

Art. I 9— Fijar como sede de la Primera Asamblea de la 
Unión de Universidades Latinoamericanas la ciudad de 
Santiago de Chile, el año 1952 como fecha en la que debe­
rá realizarse.

Art. 29— Señalar la ciudad de Guatemala como sede- 
provisional del Consejo Directivo de la Unión de Universi­
dades Latinoamericanas.

Art. 3o— Autorizar al Presidente del Congreso y Rector 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, doctor don 
Carlos Martínez Duran, para que, en conformidad a las ba­
ses constitutivas de la organización, forme, el Consejo Direc­
tivo de la Unión de Universidades Latinoamericanas y lo in­
tegre en calidad de Presidente del mismo.

. Art. 49— Autorizar, asimismo, para elaborar el Presu­
puesto de gastos ordinarios y extraordinarios de la Unión de 
Universidades Latinoamericanas y para que solicite de las 
asociadas su contribución.

Guatemala; septiembre de 1949.
0

Dr. C arlos  M a r t í n e z  D u r a n ,
Presidente.

Ing. Guillermo Coto Conde,
Secretario General. *



UNIVERSIDAD CENTRAL

Además se concretaron en forma acertada, los postu­
lados de las Universidades, sus finalidades y propósitos, en 
la Carta de las Universidades Latino-Americanas, documen­
to este de trascendental importancia, puesto que en él se 
trasluce el contenido, alcance y finalidades de la Institución
Universitaria Latino-Americana.

ACTUACION DE LA* DELEGACION ECUATORIANA

La Delegación Ecuatoriana, para actuar en forma uni­
taria y articulada, se constituyó en delegación nacional, y 
para el efecto designó al doctor Carlos Cueva Tamariz, co­
mo presidente de toda la Delegación, la que, dentro de las 
actividades del Congreso, laboró con un criterio uniforme, 
habiendo realizado una exitosa labor.

La Universidad de Quito, presentó a consideración del 
Congreso las siguientes ponencias que merecieron su apro­
bación:

PONENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE QUITO— ECUADOR 

El Primer Congreso Latinoamericano de Universidades

CONSIDERANDO:
% *

Que las relaciones americanas determinan la necesi­
dad de imponer una política de sincera cooperación intelec­
tual y cultural, como norma de convivencia pacífica entre
todas las naciones de este Continente;

Que, para estrechar los vínculos de unión y solidaridad 
que, por fortuna mantienen todas las naciones del Nueve 
Mundo, se hace indispensable propiciar el intercambio pro­
fesional y estudiantil;

Que algunas naciones americanas tienen celebrados
tratados de reconocimiento de estudios y títulos, facilitan­
do de esta manera, la continuación de estudios y la revali­
dad de títulos profesionales, mientras otros países se man­
tienen al margen de este intercambio por falta de conve­
nios;

Que, aún los tratados celebrados sobre esta materia, 
no guardan la necesaria armonía con las modalidades del
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presente, si se observa que aquellos se encuentran en vigen­
cia desde hace muchos años;

Que, es indispensable que las Universidades en forma
directa puedan tratar y celebrar convenios sobre estas ma­
terias, por ser los organismos técnicos que pueden hacerlo 
con pleno conocimiento de las realidades y modalidades de 
la organización y sistemas generales de enseñanza superior.

ACUERDA:

Recomendar a las Universidades Latinoamericanas, el 
que emprendan en una labor destinada a obtener la reforma 
constitucional o legal, en sus respectivos países que permita 
a estas instituciones, celebrar en forma directa tratados de 
reconocimiento de estudios y de títulos profesionales, sin re­
currir a los conductos diplomáticos y sin que sea preciso la 
ratificación oficial de sus respectivos organismos políticos.

COORDÍ NACION DE PLANES DE ESTUDIO

La organización de una Universidad se basa en normas 
y principios fundamentales, reveladores, no sólo, de las 
orientaciones espirituales de una época y de un ambiente 
social determinado, sino también, de la política educativa 
que, como consecuencia lógica, está llamada a guiar la vida 
institucional por rumbos definidos, en función con las nece­
sidades inherentes al desarrollo de las colectividades.

El plan de estudios o Pensum es una de aquellas cues­
tiones básicas. Y, por las razones enunciadas, es esencial­
mente variable, tanto en el lugar como en el tiempo. No so­
lo cada Universidad mantiene puntos de vista peculiares a 
este respecto, sino también cada instante de la vida univer­
sitaria se distingue por las reformas introducidas en la dis­
tribución de las materias de estudio, así como en la creación 
de nuevas cátedras, en consonancia con el proceso de la cul­
tura. Y, es que la Universidad no puede inmovilizarse un só­
lo instante, pues ello significaría el anquilosamiento del es­
píritu directivo, de su misión elevadísima y la anulación de 
toda iniciativa creadores.

El progreso de la técnica ha traído por consecuenc.a 
una evidente mengua de las distancias materiales entre to­
dos los pueblos del planeta. Y si esta aseveración es exacta
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con respecto a la humanidad, globálmente considerada, sur­
ge con evidencia, si se la aplica a los pueblos vinculados por 
encuestionables similitudes nacidas como exigencias del 
medio cósmico, y sobre todo, de la raíz histórica que nutre 
su vida con idénticas sabias ancestrales, y, proyecta hacia 
el futuro la trayectoria de un destino común. Caso induda­
ble de los países latinoamericanos.

No es, pues, de extrañar que nuestros pueblos sientan 
el anhelo cada vez más hondo, de establecer sistemas de 
coordinación armónica, por lo menos en determinados cam­
pos y aspectos de su vida colectiva, para hacerla más fecun­
da, mediante la planifica unificación de sus energías.

Si las Universidades tienen una función rectora de la 
cultura, y, por lo mismo, de la conciencia nacional de cada 
país, conviene que las nuestras, penetrando en un campo de 
realizaciones efectivas, estudien la posibilidad de establecer 
un mínimum de armonía fundamental en sus planes de es­
tudio, la que, al par de llenar la indicada finalidad, reporta­
ría indiscutibles ventajas prácticas para los estudiantes que 
hubiesen de pasar de una a otra Universidad, y, haría fácil, 
o por lo menos obviaría las dificultades de mayor volumen, 
para llegar al establecimiento de un sistema general de re­
conocimiento de estudios e intercambios de títulos.

Por demás está anotar que el sistema que propugna­
mos, en ningún caso implica mengua de la autonomía de las 
Universidades, ni menos de la soberanía de los países, suje­
tando a normas rígidas la mente creadora y el libre desen­
volvimiento de cada una de las Universidades.

Es posible advertir, anticipando objeciones, que los 
principales obstáculos que se presentan o que podría susci­
tarse, son los siguientes:

a) Un celoso sentimiento nacionalista, así como un
exagerado concepto de la autonomía universitaria,

b) Una excesiva rigidez que privaría de simpatías al 
sistema de coordinación, precisamente por encontrarlo 
opuesto a los conceptos de soberanía nacional y autonomía
universitaria; , .

c) La falta de un organismo coordinador ágil ante el
que fuese realidad, tales como el hecho de la transición 
brusca y un régimen de amplia libertad a otro restrictivo, y, 
a la serie de incomodidades que esto acarrearía.
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Estas circunstancias están indicando la necesidad de 
adoptar un procedimiento tinoso y flexible que permita la 
consecución de estas finalidades umficadoras, con el míni­
m u m  de resistencia.

Unidad en la variedad. Coordinación mas que unifica­
ción. Libertad para las iniciativas fecundas. He ahí los fun­
damentos que, en nuestro concepto, debería constituir las
bases del sistema.

Para facilitar la tarea anotamos las siguientes conclu­
siones:

El Primer Congreso de Universidades Latinoamericanas:
%

Declarar la conveniencia de coordinar los planes de es­
tudio.

Comisiones especiales de cada ramo educacional, estu­
diarán los planos de estudios de las Universidades interesa­
das y establecerán las bases de dicha coordinación.

#

LA UNIVERSIDAD Y LA CULTURA
\

En relación con el primer punto del Temario: Esencia 
y contenido de la cultura; la cultura y la Universidad; la Uni­
versidad y el Progreso, tenemos a honra exponer las siguien­
tes consideraciones:

1 °— Tema fundamental de nuestro tiempo es el temor 
de vivir, tal como visionariamente lo concibió el admirable 
inspirador de la carta del Atlántico, Presidente Roosevelt. 
Los hombres y los pueblos deben viv ir sin temor. Es la f in a l i­
dad suprema, la consigna honda y permanente en medio de 
la catástrofe universal. La lucha victoriosa contra el temor, 
la acción humanamente libertaria: he ahí el fin último.

, ^  HGcesidad de liberación del hombre tiene un
carácter máximo de urgencia. Hay que ir en pos de una con- 
qu.sta racional y justa. Pero, como lograr la profunda e inte­
gral liberación? Es preciso descubrir las formas del salva­
mento humano, no como obra de redes diplomáticas ni de 
resonancias bélicas, sino como acción de cultura armoniza­
da y total. En nuestro tiempo, no cabe subordinar criterios 
a las antiguas normas del individualismo. No podemos con­
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cebir libre al hombre en medio de la soledad. La libertad tie­
ne que vivirse en el seno de las sociedades. La cultura reden­
tora es por lo tanto una función social. Y el hombre culto, el 
hombre universitario deje librar la lucha, airosamente, con 
los problemas sociales que plantea el tiempo.

3 Notables pensadores y tratadistas han estudiado, 
dando variadas interpretaciones, el problema de diferencia, 
de discrepancia o de oposición ante las diversas formas de la 
cultura de las etapas de la civilización. De manera especial 
se ha contrapuesto lo pragmático a lo idealista. Se observa 
que ciertas civilizaciones alcanzan un formidable progreso 
material pero anulando algunas bases de dignidad humana 
y teniendo como su principal y exclusivo objeto la noción de 
la mayor eficacia en el rendimiento. En nombre de este 
pragmatismo se solicita la enseñanza de las verdades deno­
minadas prácticas; se pide de los maestros, más que cultura, 
un instrumento de triunfo.

Sería imperdonable absurdo predicar, atormentados 
por la tragedia de nuestro tiempo, la validez única de la teo­
ría pura, la actitud simplemente contemplativa como ade­
cuada para el destino del ser humano. Pero tampoco hemos 
de llegar a la idolatría del hombre práctico que reduce toda 
la vida a fórmulas matemáticas de producción en serie des­
trozando el basamiento de la personalidad. Surge por esto 
la teoría DEL NUEVO HUMANISMO que es la que susten­
tamos. Esta nueva concepción de la vida reconoce el impe­
rativo de la acción, acepta la necesidad de subordinarse a 
ese materialismo histórico que nos habla de los problemas 
conflictos y contradicciones de la economía, de la produc­
ción, de los sistemas de trabajo, de los salarios y precios. No 
los pueblos, un ideal superior, un rumbo idealista.

4<?— El hombre no es ni exclusivamente un ser mate­
rial, ni tampoco una idea pura. Toda obra humana efectiva 
es el fruto de una cooperación de aquellos dos elementos 
aparentemente opuestos un ímpetu ciego pero enérgico, una 
dirección espiritual pero impotente por sí sola. La Universi­
dad debe tener esta concepción de la vida para estar en ca­
pacidad de asumir la rectoría o la dirección en la vida de los 
pueblos. Por esto debe ser primordialmente laboratorio de 
cultura, sin equipararse a la función de la usina o de la ar­
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tesanía. Debe hacer el análisis y la síntesis. Debe tener un 
criterio supremo una diáfana teoría del conocimiento, una 
filosofía realista, profundamente realista, sí, pero en todo 
caso y de todas maneras, con universalidad de conceptos. 
Han dicho ya nobles catedráticos: no es posible repudiar 
el especialismo, porque es útil e inevitable; más el espíritu 
universitario debe ser uno e indivisible como el espíritu hu­
mano. La Universidad ha de ser técnica ha de ser profesio­
nal y científica, pero sobre todo debe ser integralmente cul­
tural y humanística, para que el imperativo de formación 
del hombre no se vea defraudado.

5?— Ni el egoísmo ni el individualismo deben moverse 
dentro de la órbita de la Universidad y la cultura. Al mun­
do no le conviene el salvamento de unos pocos, sino al con-' 
trario la liberación de los muchos aunque fuese irremedia­
ble el sacrificio de los primeros. Importa que el hombre cul­
to no se quede en la ribera, al margen del drama o de la lu­
cha por la vida. Debe entrar en la corriente, para que sus 
ideales y principios tengan la prueba de las más puras expe­
riencias y se consagren y se afirmen en la escuela de la ac­
ción. En este sentido la obra universitaria tiene función so­
cial imponderable que partiendo de todas las enseñanzas 
del pasado, se orienta siempre hacia el futuro.

6°— La Universidad no puede ni debe ser indiferente a 
los problemas de la vida. Por tanto, no puede ser indiferente 
a los problemas de la política que son esencialmente v i ta ­
les. La indiferencia es egoísmo. La no-indiferencia es res­
ponsabilidad. En los países cuyo nivel cultural medio es ra­
quítico, la multitud piensa lo que piensan unos pocos hom­
bres, pero si éstos deciden no pensar en nada fuera de sus 
técnicos y profesiones, por cobardía u otro motivo de oscuro 
designio, se entrega a la génesis de la opinión nacional a los 
profesionales del politiqueo. Sin una verdadera conciencia 
política, la eficacia de las técnicas más perfectas tiene que 
ser efímera o a la larga estéril.

Con el espíritu de un nuevo humanismo y de acuerdo 
con el esquema de ideas que hemos presentado, dejamos se­
ñalado nuestro punto de vista que hace referencia a lo si­
guiente. La Universidad y el anhelo de libertad.— La Uni­
versidad y la Cultura.— La Universidad y la técnica.— La



Universidad y el especialismo.— La Universidad y su fun­
ción social.— La Universidad y la Política.

Presentamos en conclusión, la siguiente ponencia:

Las Universidades Latinoamericanas deben organizar 
amplia y modularmente sus Facultades de Humanidades, 
las mismas que deben ser los núcleos centrales de la labor 
cultural, de formación última y superior de la personalidaa 
humana. En consecuencia, para el efecto de los estudios pro­
fesionales, debe ser obligatoria una base mínima de conoci­
mientos humanísticos de acuerdo con un plan de estudios y 
armónico.

El doctor Miguel Angel Zambrano y el señor Jaime 
Chaves Granja, dentro de las actividades del Congreso, in­
tervinieron en forma brillante, en discusiones de mesa redon­
da referentes a temas estrictamente universitarios, como 
aquel de las finalidades de las Universidades. Su actuación 
mereció el aplauso sincero de todos los Delegados. El doctor 
Francisco J. Salgado, fue designado Primer Secretario Ad­
junto del Congreso.

i  » .

PRIMERA OLIMPIADA UNIVERSITARIA

A  partir del 24 de mayo de 1949, tuvo lugar la I Olim­
piada Inter-universitaria, que fue organizada con verdadero 
entusiasmo por Liga Deportiva Universitaria de la Central. 
En este evento deportivo intervinieron las Universidades de 
Quito, Guayaquil, Cuenca y Loja, con magníficos equipos 
de Foot-Balí, Basket-Ball, Volley-Ball, Tennis, Natación A t­
letismo, Levantamiento de Pesas, Ping-Pong, Ajedrez y T i­
ro. El Comité Olímpico de Honor estuvo presidido por el se­
ñor don Galo Plaza Lasso, Presidente Constitucional de la 
República e integrado en calidad de Vicepresidentes y So­
cios de Honor por destacadas personalidades de la sociedad 
Quiteña. La Olimpiada Interuniversitaria alcanzó un verda­
dero éxito deportivo y ha contribuido al acercamiento de los
juventudes estudiosas del país.

CONFERENCIAS
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En el Salón Máximo, bajo el patrocinio de la Federa­
ción de Estudiantes Universitarios, tiene lugar la conferen-
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cía del señor Pedro Antonio Saad, sobre el siguiente tema:
"EL PROCESO DE LA DEMOCRACIA EN EL ECUADOR".

El señor Eduardo Egas Monge pronunció una interesan­
te conferencia sobre "Colombia en su Consolidación V ita l" .

El ¡lustre escritor español, catedrático de varias Uni­
versidades de América y España, señor Federico de Onís, por 
invitación especial de la Universidad Central, disertó sobre 
la egregia personalidad de don Miguel de Unamuno, sobre 
el destino de nuestra América y sobre importantes proble­
mas de carácter universal.

Con el patrocinio de la Escuela de Periodismo, el doc­
tor Félix Miguel Albornoz, dictó una conferencia relativa 

-a "Observaciones Periodísticas de la Función Ejecutiva".
Bajo el auspicio de la Universidad Central y la Socie­

dad Jurídico Literaria, tiene lugar la conferencia del doctor 
Rafael Alvarado, que versa sobre el siguiente tema: "Las 
Naciones Unidas.— El Ecuador en el Consejo de Seguridad 
Los Pueblos Pequeños y el Derecho de Veto".

El Profesor John E. Lundell, con el apoyo de la Secreta­
ría General de la Administración Pública y este Plantel, dic­
tó un ciclo de conferencias de especial interés para los Fun­
cionarios y Empleados Públicos, sobre Organización A dm i­
nistrativa.

La Federación de Estudiantes Universitarios inició sus 
labores en el presente año, con un ciclo de conferencias so­
bre tópicos de excepcional interés, en las que intervinieron 
los siguientes distinguidos catedráticos:

Doctor Pedro Leopoldo Núñez, sobre "La Devaluación 
Monetaria";

\

Doctor Manuel Agustín Aguirre, sobre "Economía de 
Laissez Faire, Liberal, Capitalista y Economía Planificada 
Socialista . Estas conferencias por resolución del H. Conse­
jo Universitario y ha pedido del señor Decano de la Facultad 
de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Económicas, fueron
impresas en folletos separados para la mejor difusión pú­
blica.

El Profesor de la Escuela de Agronomía y Veterinaria 
señor doctor don Plutarco Naranjo, disertó sobre el tema: 
"Doctrina y Realizaciones de la Nueva Genética".
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FESTIVJDADES ESTUDIANTILES

La Asociación Escuela de Derecho, con motivo de la 
celebración de la semana del estudiante, realiza un magní­
fico programa cultural y deportivo, con la intervención de 
todos los cursos universitarios. Las festividades terminaron 
con una gira cultural por las Provincias de Manabí, Guayas, 
Azuay y Loja, lugares en los cuales los estudiantes desarro­
llaron un programa especial de actividades.

El Teatro Experimental Universitario, llevó a escena 
la obra UN DIA DE OCTUBRE“ del distinguido dramatur­
go alemán Jeorge Kaisser, en el Teatro Capítol de esta ciu­
dad, iniciando sus labores con un brillante triunfo que le hi­
zo acreedor a un justo aplauso del público quiteño.

Durante las festividades de la semana del estudiante 
merecen especial mención los certámenes de Poesía, Cuen­
to, Ensayo, Arte y Ciencias, así como el Debate Histórico 
sobre el tema: “ El Movimiento que produjo la independen­
cia de los pueblos americanos y especialmente el Ecuador, 
constituyó una verdadera revolución“ , tuvo lugar en el Tea­
tro Capítol. Defendieron la afirmativa los señores Miguel 
Morán y Hugo Macero; la negativa, los señores Galo Leoro 
y Enrique Echeverría.

También alcanzó un singular éxito, por la acogida 
unánime del público culto de esta ciudad, la escenificación 
de la obra “ OTRA VEZ EL DIABLO“ , realizada por un gru­
po artístico de muchos dones, de la Federación de Estudian­
tes Universitarios. Coincidió con esta representación la pro­
clamación de la Señorita Universidad, la bella y distinguida 
alumna Noemí Rosero, a quien exaltó, en galana frase, el 
Presidente de la Federación, señor Juan Manosalvas.

Certámenes científicos y literarios, conferencias y 
eventos deportivos formaron el nutrido y brillante programa 
con el cual la Asociación Escuela de Ingeniería Agronómica 
celebró las Jornadas Agronómicas. Los certámenes, como 
siempre, fueron magníficos suscitadores de vocaciones cien 
tíficas y artísticas entre los alumnos, y ocasión propicia pa­
ra que demostraran tales aptitudes los concursantes. r

Bajo los auspicios de la Escuela de Música, se realizo 
' una disertación sobre "La Vida M u s i c a l  en los_Estados Uni­

dos", pronunciada por el señor Juan Pablo Muñoz Sanz, Di­
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rector de la Escuela. ’ En el mismo acto, tomó la palabra el 
Encargado de Negocios de los Estados Unidos de N. A., y 
fué ejecutado el Cuarteto en do menor op. 5, de Luis van 
Beethoven, con la interpretación de los profesores Enrique 
Espín, Jorge Paz, Egon Fellig y Carlos Tipán.

La misma Escuela, cuya obra en este sentido se ha ma­
nifestado digna del mejor aprecio, organiza y ofrece un 
Concierto Sinfónico y Vocal, en el que se ejecutan obras de 
Bach, Schubert, Mozart y Brahms, con la inteligente cola­
boración de la cantante Ruth González y el Profesor Alois 
Manel.

La Escuela de Bellas Artes presenta una exposición de 
labores escolares realizadas durante 1948-49, con muestras 
pictóricas y escultóricas de apreciable valor. La nueva pro­
moción de artistas que se anuncia en el feliz logro de tales 
trabajos, merece el comentario de la prensa y la felicitación 
calurosa de cuantos visitan las salas de la exposición, tan 
buena como abundante. 1

La Escuela de Periodismo lleva a efecto, de brillante 
manera, un programa de homenaje al V. Congreso Inter- 
americano de Prensa, celebrado en esta ciudad. Parte de es­
te interesante programa es la proclamación de la Señorita 
Escuela de Periodismo 1949, electa Stella Pinto Rubianes. 
Aparte de algunos números musicales, alcanzan verdadero 
éxito las disertaciones del señor Augusto Arias, Decano de 
la Facultad de Filosofía y Letras, y del Director de la Escue­
la de Periodismo, doctor Gerardo Falconí.

Dirigido por el Dr. Manuel Espinosa Ledesma, Profesor 
Agregado de Práctica Penal, se realizó un jurado entre es­
tudiantes del Sexto Curso de la Escuela de Derecho, sobre el 
siguiente tema: "U N  CASO DE EUTANASIA, E X A M IN A ­
DO DE ACUERDO CON NUESTRO DERECHO PENAL". In­
tervinieron los señores Francisco Jaramillo, Eduardo More­
no C., Hermán Alarcón y Angel Murriagui J. El certamen 
alcanzó un verdadero éxito, especialmente porque despertó
ia inquietud de los estudiantes por la investigación de todos 
los problemas penales.

CIUDAD UNIVERSITARIA

El veintiocho de enero del presente año de 1949, el H. 
Consejo Universitario, resolvió adquirir siete hectáreas dos
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mil metros de terrenos continuos o lo Ciudad Universitaria,
con el objeto de ampliar la extensión de los mismos, para 
continuar la construcción de los edificios de las Diferentes 
Escuelas y más servicios, completando el plan de construc- 
cionse que se encuentra elaborado.

Los trabajos se están realizándose y próximamente 
varias Dependencias Universitarias funcionarán en el edi­
ficio central de la Ciudad Universitaria, destinado a la Ad­
ministración.

CURSOS DE EXTENSION CULTURAL

Continuando con un plan sistematizado'de enseñanza, 
en los Cursos de Extensión Cultural, se desarrolla un am­
plio programa de difusión cultural en diferentes ramos, co­
mo son los de Ayudantes de Secretaría, Auxiliares de Far­
macia, Albañilería, Modelado y Pintura, Música Popular e 
Idiomas. A  estos cursos, generalmente mixtos, la Universi­
dad ha prestado una enorme atención, a fin de que se al­
cancen las finalidades perseguidas, poniendo al pueblo en 
contacto permanente con la cultura que toda institución, de
esta índole, debe desplegar.

En los cursos de Albañilería, previas las pruebas corres­
pondientes, se han concedido diplomas de Maestros Albañi­
les, a varios alumnos que, regularmente, han verificado sus 
estudios de conformidad con el plan respectivo duran cin­
co años. Los alumnos concurrentes a los cursos de exten­
sión cultural, pertenecen a diversas clases sociales, obreros,
industriales, comerciantes, empleados, militares, estudian-

#

tes.
Actualmente son unos trescientos alumnos, lo que con­

curren puntualmente a clases, rindiendo sus pruebas en for 
ma satisfactoria. La Universidad concede un diploma que 
certifica o acredita los estudios realizados en las diversas
ramas.

%
I

%

/
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ACUERDOS DE CONDOLENCIA EXPEDIDOS POR EL 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,

Que el señor doctor Don Jorge Varas Peñafiel, Delegado de la 
Universidad de Guayaquil a la Asamblea Nacional de Químicos y Far­
macéuticos, ha dejado de existir trágicamente el dja de ayer:

o

* ACUERDA:

Hacer pública el sentim iento de pesar de la Universidad Central 
por tan lamentable acontecimiento; •

Presentar a la I. Universidad de Guayaquil la más profunda con­
dolencia por la pérdida de su d istinguido Representante, cuyo deceso 
priva a la ciencia nacional de un destacado elemento;

Expresar a los fam iliares del señor doctor Varas Peñafiel su sen­
tido pésame; y

Enviar original del presente Acuerdo a la Universidad del Guayas 
y a la fam ilia  del extinto.

Dado, en Quito, en la Sala de Sesiones de la Universidad Central, 
a 16 de octubre de 1948.

(f.)  Dr. CESAR A N IB A L  ESPINOSA.
El Vicerrector, Encargado del Rectorado,

( f .)  Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
El Secretario General,

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,
• #

4

CONSIDERANDO:
, • I  , - • \

Que ha dejado de ex is tir  en la ciudad de Riobamba, el Sr. Dr. Dn. 
Manuel María Moncayo Donoso, hermano del prestigioso Profesor de 
la Escuela de Medicina, Sr. Dr. Dn. Leopoldo Moncayo Donoso;

Que es deber de la Institución asociarse al duelo que ha en lu ta ­
do el hogar de uno de sus colaboradores;
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ACUERDA:

Presentar al Sr. Dr. Dn. Leopoldo Moncayo Donoso, sus senti­
mientos de condolencia y pesar, por el sentido fallecimiento de su her­
mano y remitirle original el presente Acuerdo.

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Universitario Central, 
en Quito, a 26 de Noviembre de 1948.

(f) Dr. JU LIO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector

El Secretario General,
(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.

LA UNIVERSIDAD C EN TR AL DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que el día 27 del presente mes, ha fallecido la señora Doña M a ­
ría Anton ie ta  Rivera de Alarcón, esposa del Sr. Dr. Dn. Ruperto A!ar- 
cóo Falconí, Contralor General de la Nación y meritísimo hombre pú-
biico,

ACUERDA:
•

Expresar al Sr. Dr. Dn. Ruperto Alarcón. Falconí y a su distingui­
da fam ilia , «el testimonio de su pesar y condolencia por el muy sentido
fa llec im iento  de su esposa;

Remitirle original el presente acuerdo.
Dado en el Rectorado de la Universidad Central, en Quito, a 29 

de Noviembre de 1948.
*

(f) Dr. JU L IO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector

El Secretario General,

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.

I

<*
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• •

t

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA C EN TR A L,

CONSIDERANDO: \

Que el inesperado fa llec im iento del señor Carlos de Jesús A lb o r­
noz, ha enlutado el hogar del señor Ing. Dn. Jorge A lbornoz Busta­
mante, distinguido subdecano de la Facultad de Ciencias.

ACUERDA:

Dejar constancia de sus sentimientos de pesar y expresar al se­
ñor Ing. Dn. Jorge Albornoz Bustamante su condolencia, por el senti­
do fa llecim iento de su hermano.

Remitirle original el presente Acuerdo.

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Universitario, en Q u i­
to, a 29 de Noviembre de 1948. |

(f) Dr. JULIO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector

El Secretorio General,

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.

EL CONSEJO U N IVER SITA R IO  DE LA C E N TR A L ,
t

CONSIDERANDO:

Que ha fallecido en esta ciudad, la d istinguida señora doña M e r­
cedes Ojeda de Oliva, madre del señor Dr. Dn. Galo Oliva, Profesor de 
la Escuela de Agronomía de este Plantel,

ACUERDA:

Presentar al señor Dr. Dn. Galo Oliva, el testimonio de su sentido
condolencia, por el fa llec im iento de su madre Doña Mercedes Ojeda 
de Oliva.

Enviarle original, el presente Acuerdo..
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Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario, en Quito, 
a 20 de Diciembre de 1948.

9

(f) Dr. JU LIO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector

El Secretario General,
(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,
m >

CONSIDERANDO:

Que el 1 8 de los corrientes falleció en esta ciudad el señor Ing. 
Dn. H ipó lito  Terán, hermano del señor Dr. Dn. Ernesto Terán Castri- 
llón, Profesor de la Escuela de Odontología del Plantel,

•

ACUERDA:

Presentar a los familiares del extinto y especialmente al señor 
Dr. Dn. Ernesto Terán Castrillón, su testimonio de pesar por el sentido 
fa llec im iento  del señor Ing. Dn. Hipólito Terán.

Remitirle original el presente Acuerdo.

Dado en la Sala del H. Consejo Universitario, en Quito a 21 de
Diciembre de 1948.

#

(f) Dr. JU L IO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector

' • El Secretario General,

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,

CONSIDERANDO:
A

Que el día de ayer, 20 del presente ha fallecido en esta ciudad 
el señor José Pons F., padre del señor Ing. Dn. José Pons V., ex-Pro- 
fesor de la Escuela de Ingeniería del Plantel,



30í; ANALES DE L A

ACUERDA:
• •

Expresar al señor Ing. Dn. José Pons V.. y a su distinguida fa m i­
lia, su condolencia por el sensible fa llec im iento  del señor José Pons
Fortuny.

Remitir original, el presenté Acuerdo a los fam iliares del extinto.

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario, en Quito, 
a 21 de Diciembre de 1948.

(f) Dr. JULIO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector

El Secretorio General,

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.

EL CONSEJO U N IV ER S ITA R IO  DE LA C E N T R A L ,

CONSIDERANDO:
•m

Que el día 20 del presente, fa llec ió en esta ciudad el señor Dn. 
Reinaldo Cortéz, padre político del Sr. Dr. Dn. Carlos E. Pólit J., d is­
tinguido Decano de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universi­
dad Central,

4

ACUERDA: ‘
'  * .

. ' * %: i
Presentar al Dr. Carlos E. Pólit J., sus sentimientos de pesar, por 

!a irreparable pérdida de su padre político, haciendo extensivo este 
Acuerdo a su distinguida fam ilia . „

Remitirle original y publicarlo por la prensa.I
«

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Universitario  en Q u i­
to, a 23 de Diciembre de 1948. /

(f) Dr. JULIO ENRIQUE PAREDES C.
Rector

El Secretario General,

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,

CONSIDERANDO:

Que en esta ciudad, el día de ayer, ha fallecido la meritísima 
matrona Sra. Dña. V ICTORIA ESPINOSA DE MORENO, madre del 
d istinguido Profesor de la Escuela de Ingeniería de este Plantel, Ing. 
M igue l Moreno Espinosa,

ACUERDA:

1 — Expresar su condolencia por tan sensible fallecimiento y ha­
cer extensivo su pesar a la fam ilia  de la extinta;

2.— Enviar, original el presente Acuerdo y publicarlo por la Pren­
sa.

f

3.— Concurrir a la exhumación.
Dado en la Sala de Sesiones, en Quito, a 28 de Diciembre de

1948.

(f) Dr. JU L IO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector

El Secretario General,

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,
♦I % 1 r -  #

• •

CONSIDERANDO:

Que el día de ayer ha fallecido en esta ciudad la Señora Doña 
M A R IA  GUERRERO DE ESPINOSA, madre del Sr. Dr. Dn. César A n í­
bal Espinosa, meritísimo Vicerrector del Plantel,

ACUERDA:
J r

DEPLORAR por tan sensible fallecimiento;
ASISTIR en corporación a los funerales;
ENVIAR original el presente Acuerdo al Señor Vicerrector; y, 

PUBLICARLO por la prensa.
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Dado en la Sala de Sesiones del-H. Consejo Universitario, a vein 
tinueve de Diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho.

El Rector,
(f.) Dr. JULIO  ENRIQUE PAREDES C.

Por el Secretario General,

JORGE I. AGUAS G.
Secretario Ad-Hoc.

EL CONSEJO U N IVER SITA R IO  DE LA C E N TR A L ,

CONSIDERANDO:
/  1

Que en la ciudad de Mendrisio, Suiza, ha fa llec ido el día veinte 
del presente mes, la Sra. Dña. DORA M A R G A R IT A  DE SAUER, esposa 
del Sr. Dr. Dn. W a lte r  Sauer, meritís imo Profesor de la Escuela de In ­
geniería,

ACUERDA:

Presentar al Sr. Dr. Dn. W a lte r  Sauer, su más sentida condolen­
cia por el fa llec im iento de su distinguida esposa; y,

Enviarle original el presente Acuerdo .
Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Universitario, a 23 

de Febrero de 1949.

(f.) Dr. JULIO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector, Presidente del H. Consejo Universitario.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.

I

EL CONSEJO U N IVER SITA R IO  DE L A  C E N T R A L ,

CONSIDERANDO:
/

Que ha fallecido en esta ciudad la señora doña M A R IA  ESTHER 
POLIT DE ONTANEDA, esposa del señor doctor don M a x im il ia n o  O n­
taneda y madre del señor doctor don M ax im il ian o  Ontaneda Pólit, 
prestigiosos Profesores Honorario y Agregado, respectivamente, de la
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Escuela de Medicina de la Universidad Central, y destacados valores 
del pensamiento científico nacional,

/ ¡
ACUERDA:i • i

*  . ■ . .

Dejar constancia de su pesar por la sensible e irreparable pérdi­
da que ha venido a enlutar el hogar de dos de sus Profesores más dis­
tinguidos.

Rem itir los originales de este acuerdo a los doctores Ontaneda.

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Universitario, en Qui­
to, a 4 de abril de 1949.I '

(f.) Dr. JU LIO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,

V 1

CONSIDERANDO:
# .  \

% #

Que ha fallecido en la ciudad de Guayaquil, el día cinco del pre­
sente, la niña M A R IA  DE LOURDES SALGADO DAVALOS, sobrina

% •

del señor Dr. Dn. Francisco J. Salgado, Secretario Procurador del Plan­
tel,

ACUERDA:

Expresar al señor Dr. Salgado y su distinguida fam ilia  el testimo­
nio de su muy sentida condolencia. .

Remitirle original el presente Acuerdo,
Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Universitario, en Qui­

to, a 7 de abril de 1949.
• fe • •

(f.) Dr. CESAR A N IB A L  ESPINOSA,
. #

Vicerrector, Encargado del Rectorado.
(f.) Dr. JORGE CORNEJO ROSALES,

Prosecretario.
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EL CONSEJO UN IVERSITAR IO DE LA C E N TR A L ,

%

Profundamente impresionado por el sensible fa llec im iento  de la 
distinguida dama ambateña, señorita

M A N U E L A  PAREDES,
t

• I •* t
tía del señor doctor "don Julio Enrique Paredes C., meritís imo 

Rector de la Institución y Presidente del Consejo, presenta su sincera 
nota de pesar por este luctuoso acontecim iento, ocurrido el día de hoy, 
en la ciudad de Ambato, a la d istinguida fam ilia  de la ex tin ta ; y, de 
manera especial, a los doctores Ju lio  Enrique Paredes y A lfredo  Pare­
des, distinguidos Profesores del Plantel.

>• Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario, en Quito, 
a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.

(f.) Dr. CESAR A N IB A L  ESPINOSA,
I

Vicerrector.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.

LA UNIVERSIDAD C E N T R A L  DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que ha fa llecido en esta ciudad, el día de ayer, el Sr. Dn. R ICAR­
DO JARAM ILLO , Director Propietario de /;EI Día', cuyas columnas 
han estado dedicadas a la defensa de la cu ltu ra  nacional,

Que es deber de la Institución Universitaria, honrar la memoria 
de los ciudadanos que se hubieren destacado por sus sentimientos pa­
trióticos y por sus virtudes cívicas,

ACUERDA:
#

/

Expresar a los fam iliares del Sr. Dn. Ricardo Jaram illo , y a la Em­
presa El Día , su sentim iento de profundo pesar por su fa llec im iento ;

r f ♦ 9  ®  \

Remitir original el presente Acuerdo y pub licarlo  por la prensa.



I

Dado en la Universidad Centra!, en Quito, a 25 de Agosto de
1949.

 ̂ ~ I

( f .)  Dr. JULIO ENRIQUE PAREDES C.
El Rector, ,  ¿j'

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,

CONSIDERANDO:
# %• k  ,

Que el Sr. Dr. Dn. FRANCISCO PAEZ R., Profesor de Código 
C ivil en la Facultad de Jurisprudencia de esta Universidad, ha sido 
a f l ig ido  con el fa llecim iento de su madre política, la señora doña Ana 
Enríquez de Aguirre,

• ^

ACUERDA:^

M an ifes ta r al Sr. Dr. Páez su solidaridad en el sentimiento que 
le afecta;

Presentar a él y a su fam ilia  la más sincera condolencia; y,
Remitirle, orig inal, el presente Acuerdo
Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario, en Quito, 

a 23 de Setiembre de 1948.
%

( f . )  Dr. CESAR A N IB A L  ESPINOSA,
Vicerrector, Encargado del Rectorado.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,
♦

CONSIDERANDO:

Que en esta ciudad ha dejado de existir el día de ayer la distin­
guida matrona señora doña M A R IA  ELENA PEREZ DE BUSTA­
M A N T E ;

Que la expresada señora fué madre del meritísimo profesor de 
esta Universidad señor doctor don Carlos Bustamante Pérez, cuyOo 
valiosos servicios honran a la Facultad de Medicina del Plantel,

I
• O
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ACUERDA:
O

Expresar al señor doctor Bustamante Pérez y a toda su d is tingu i­
da fam ilia  la más sentida condolencia por tan dolorosa pérdida;

Enviar el original del presente Acuerdo al señor doctor Busta­

mante Pérez, y •
Publicarlo por la.Prensa.
Dado en el Salón de Sesiones de la Universidad Central, a ve in­

titrés de setiembre de mil novecientos cuarenta y nueve.
f

(f.) Dr. JU LIO  ENRIQUE PAREDES C.
El Rector,

(f.) Dr. JORGE C O R N EJO  R.,
Prosecretario.

LA UNIVERSIDAD C E N T R A L  DEL ECUADOR,
J  i

CONSIDERANDO:

Que el día de ayer, ha fa llec ido en la ciudad de Guayaquil, el 
Exmo. Sr. Dn. Manuel Sotomayor y Luna, Vicepresidente C onstituc io­
nal de la República y Presidente del H. Congreso Nacional, d is t ingu i­
do hombre público y estadista de austeras virtudes cívicas,

ACUERDA:
i

Hacer público su pesar por tan sensible fa llec im ien to , expresar 
su condolencia al Poder Ejecutivo, al H. Congreso Nacional y a la se­
ñora doña María Cristina Borbón de Sotomayor y Luna,

Enviar una ofrenda flora l y asistir en corporación a los funerales;
Publicar por la prensa el presente Acuerdo y enviar orig inales al 

Poder Ejecutivo, al H. Congreso Nacional y a su esposa.
Dado en la Sala de Sesiones de la Universidad Central, en Quito, 

a diecisiete de Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.

(f.) Dr. CESAR A N IB A L  ESPINOSA,
Vicerrector, Encargado del Rectorado.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.

ANALES DE LA
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EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,

CONSIDERANDO:

Que el día diecinueve del mes en curso ha dejado de existir en le 
ciudad de Zaruma la distinguida matrona señora doña ROSA M A R IA  
G U Z M A N  vda. DE CARRION, madre del señor doctor don Miguel 
Angel Carrión, Profesor de la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Central,

ACUERDA:/  •

Expresar a tan distinguido catedrático su sentimiento de pesar 
por este sensible deceso, y

I

Enviarle el original del presente Acuerdo.
Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario, a vein­

t icua tro  de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.

(f.) Dr. CESAR A N IB A L  ESPINOSA,
Vicerrector, Encargado del Rectorado.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.

EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,

CONSIDERANDO:
• • »

Que en esta ciudad ha dejado de existir la señora doña Elena 
Moscoso de Escudero, madre del señor Profesor don Jorge Escudero 
Moscoso, catedrático de la Escuela de Derecho de la Facultad de Ju­
risprudencia y Ciencias Sociales de este Plantel;

ACUERDA:

Expresar al señor Profesor don Jorge Escudero Moscoso su sin­
cero pesar por tan sensible fallecimiento;

Publicar este Acuerdo por la Prensa, y 
Enviarlo original al señor Profesor Escudero.'

I
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Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo, a veintinueve de oc­
tubre de mil novecientos cuarenta y nueve.

(f.) Dr. CESAR A N IB A L  ESPINOSA,
Vicerrector, Encargado del Rectorado.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.

LA UNIVERSIDAD C E N T R A L  DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que en esta cuidad ha dejado de existir el señor don Carlos M u ­
ñoz Quirola, apreciado y m uy d istinguido a lum no del Tercer Año de 
la Escuela de Ingeniería de la Facultad de Ciencias de este Plantel,

*

ACUERDA:
!é

Expresar su sincero pesar por tan sensible pérdida al señor don 
Leonardo Muñoz, padre del expresado alumno, y a toda su fam ilia . 

Publicar este Acuerdo por lo Prensa, y 
Enviarlo original a los familiares.
Dado en Quito, a nueve de noviembre de mil novecientos cua­

renta y nueve.
• •v

(f.) Dr. JU LIO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector, Presidente del H. Consejo Universitario.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.

%

El fallecimiento del señor doctor don Alberto Arroyo 
Pastor, distinguido Profesor de la Cátedra de Ciencia Penal 
y Criminología de la Escuela de Derecho, que fue lamentado 
muy deberás por sus compañeros de cátedra y por el a lum­
nado del Plantel, enlutó al universitariado del País. Sus an­
tiguos alumnos así como los presentes, se adhirieron al pe­
sar que sus familiares sintieron por este sensible fa lleci­
miento. * •

El H. Consejo Universitario, la Facultad de Jurispru­
dencia, Ciencias Sociales y Económicas, y la Asociación Es-
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cuela de Derecho, dictaron sentidos acuerdos deplorando 
por este inesperado suceso.

EL H. CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL,

CONSIDERANDO:

Que en esta ciudad ha fallecido el señor doctor don ALBERTO 
ARROYO, ¡lustre Profesor de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 
Sociales de la Universidad Central, a la que supo honrar y prestigiar 
en el brillante ejercicio de su cátedra;

Que con excepcional consagración y talento, el señor doctor A rro ­
yo se constituyó en señor orientador espiritual de las juventudes uni­
versitarias;

Que la muerte del señor doctor Alberto significa una sensible 
pérdida para el Plantel, y en especial para la Escuela de Derecho, a 
la que sirviere por más de veintitrés años,

. • ACUERDA:

Expresar a la honorable fam ilia  del extinto, y en especial a su 
h ija la señorita Julia Arroyo, empleada de la Universidad, su profundo 
pesar por tan doloroso fallecim iento;

Asis tir al traslado del cadáver, en corporación, los miembros del 
H. Consejo Universitario;

Izar a media asta la bandera de la Universidad, durante tres días; 
Enviar una ofrenda floral, y
Publicar este Acuerdo por la Prensa y hacerlo llegar, original, a 

sus familiares.
Dada en la sala de sesiones del H. Consejo, a primero de diciem­

bre de mil novecientos cuarenta y nueve.

Dr. JU L IO  ENRIQUE PAREDES,
Rector.

Dr. FRANCISCO J. SALGADO,
Secretario General.

# :P

LA F A C U L T A D  DE JURISPRUDENCIA Y  CIENCIAS SOCIALES Y
• *

ECONOMICAS DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL,

CONSIDERANDO:
. I

Que ha dejado de existir en esta ciudad el Sr. Dr. Dn. ALBERTO 
ARROYO, dignísimo Catedrático de la Facultad, a la que sirviera con
singular acierto por más de veintitrés años,

1 i
m

>
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Que haciendo de su Cátedra un verdadero apostolado de altas 
virtudes, se constituyera en preclaro conductor de juventudes universi­

tarias;
Que la muerte del Sr. Dr..Dn. A lberto  Arroyo, s ignifica una pér­

dida lamentable para la Facultad,

ACUERDA:

EXPRESAR a los fim ilia res del Sr. Dr. Arroyo, y en especial a su 
hija la señorita Julia Arroyo, empleada de la Universidad, su más sen­
tido pesar por tan doloroso fa llec im iento ;

SUSPENDER, por dos días, las actividades de la Facultad;

DELEGAR al Sr. Decano para que lleve la palabra, a nombre de 
la Facultad, en el acto de la inhumación del cadáver;

ASISTIR en Corporación, alumnos y Profesores de la Facultad, 
al traslado de sus restos;

/
ENVIAR una ofrenda f lo ra l; y,
PUBLICAR este Acuerdo por la prensa y hacerlo llegar, o r ig ina l, 

a sus familiares.
•  • • k( • # i 1 '»•

DADO, en la Sala de Sesiones de la Facultad, a primero de D i­
ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

El Decano,

Dr. ALFREDO PEREZ GUERRERO.

Dr. FR ANCISCO J.  SALGADO,
Secretario General.

El señor doctor don Alfredo Pérez Guerrero, Decano de 
la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Econó­
micas, a nombre de esta y del Plantel, llevó la palabra en el 
acto de la inhumación, para exaltar las virtudes y méritos 
del destacado Profesor Universitario.

Señores:
>

La calidad de Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la U n i­
versidad Central me da el priv ilegio y el honor de expresar en nombre 
de ella y del Consejo Universitario la condolencia del profesor por el 
fa llecim iento del distinguido abogado y maestro universitario, doctor
ALBERTO ARROYO PASTOR.

i



Sr. Dr. ALBERTO ARROYO
=£» el 30  de N ov iem bre  de 1949.

c
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Otra persona, con más capacidades y conocimientos, pordría ha­
cer resa ta r mejor que yo las virtudes y los merecimientos del compa­
ñero y amigo, cuya vida acaba de ser segada en la plenitud de su ma­
durez. Yo no puedo sino decir de la honda tristeza que afecta a pro­
fesores y alumnos por esta irraparabie pérdida.

O

El doctor A lberto Arroyo fué maestro de varias generaciones. Du­
rante veintitrés años modeló pensamientos y corazones juveniles con 
sabiduría, con entusiasmo y con amor. Fué el maestro a quien se res­
peta por sus conocimientos, y a quien se profesa afecto por su recti­
tud, por su sinceridad y por su simpatía. No dejó él una obra escri­
ta, pero su obra la grabó perdurablemente en el espíritu de millares 
de jóvenes que, más adelante han sido los directores de la política, de 
la economía y del progreso del país. En esa obra sencilla y abnegada 
fué un luchador infatigable y perseverante. Muchos de los presentes 
recuerdan de estos momentos su voz amdble y convincente que sem­
braba enseñanzas, entregando sin egoísmos ni reservas, el caudal de 
sus conocimientos.

Tuvo la vocación de la enseñanza, y la Universidad fué el centro 
y eje de las actividades de toda su existencia. Mientras, para muchos, 
la Universidad es etapa de tránsito, o escalón para obtener situaciones 
políticas, y para el doctor Alberto Arroyo fué su meta más alta y su 
de fin it ivo  hogar espiritual. Sabía él que la labor más noble, la más pu­
ra, la más fecunda, es la que se cumple en las aulas universitarias por­
que ellas son algo como un templo en que se ejercita el rito de la sabi­
duría, comò una cuna que guarda el porvenir de la Patria, como un 
laboratorio y un ta lle r en que conserva y crea la energía todopoderosa 
del pueblo ecuatoriano. Sabía él que enseñar no es oficio sino aposto­
lado,' no es medio de ganarse la vida, sino sacrificio de todos los días 
para que cada generación tenga la fuerza necesaria para llevar en sus
manos, hacia cumbres cada vez más altas, las antorchas de la libertad/ •
y de la justicio. Sabía eso, y por saberlo, fué un maestro cabal que hon- 
ró a la Universidad y que se honró a sí mismo cumpliendo su misión.

Tuvo ese raro don de las almas selectas, que es la modestia. Nun­
ca alardeó de conocimientos ni buscó situaciones encumbradas, ni se 
ensoberbeció. En su materia, Ciencia Penal, fué un experto y un sabio 
que estuvo al tanto de todos los problemas y de todos los progresos de 
esa disciplina jurídica. Y, sin embargo, no hizo gala de su saber. El 
estuvo destinado íntegramente a sus alumnos y a la Universidad, cuya 
representación la ejerció con lucimiento en varios congresos interna­
cionales de Derecho Penal. La Facultad, en homenaje a sus méritos,



le confir ió  el Decanato, cargo que supo ejercerlo con ecuanim idad y
• #

con acierto.

Y fué también un ejemplar compañero y amigo, como solamente 
pueden serlo las almas puras y altas. La amistad no es para todos: es 
don que requiere virtudes especiales de sinceridad, de nobleza, de a l­
truismo; es árbol fuerte que requiere de savias generosas y no puede 
crecer en la estéril sequedad de los espíritus apocados y mezquinos. 
Todos nosotros, sus compañeros de cátedra recordamos su am abilidad 
y su bondad. Recordamos su sonrisa cordial, su palabra suave y a fec­
tuosa, la fina ironía de su conversación que nunca llegó a herir a na­
die.

De esta manera transcurrió la vida de un hombre e jem plar: ha ­
ciendo todo el bien posible a sus semejantes; guardando en lo más 
hon sus dolores morales y físicos; poniendo una sonrisa, como una f lo r 
sobre sus espinas lacerantes; recatando en el silencio y en la oscuri­
dad la tragedia de su enfermedad y de su muerte. Y dejando en to ­
dos nostors un imperecedero recuerdo de bondda, y un c laro e jemplo de
cómo se debe v iv ir  y de cómo se debe morir.

%

Al despedir los restos mortales del compañero y del amigo, rep i­
to la frase de siempre, tan henchida de sentido y tan plena de a fec ­
tos: que la paz, la paz de fin it iva  sin las tempestades y torturas de la 
vida, sea en su tumba.

*1

ACUERDOS VARIOS

EL CONSEJO U N IV ER S ITA R IO  DE L A  C E N T R A L ,

CONSIDERANDO:

Que es necesario organizar la publicación de "A n a le s "  de la U n i­
versidad Central, en forma continuada y periódica, puesto que se tra - 
ta  de su organo ofic ia l,

s.

h  i  •
é

ACUERDA:

Constituir una Comisión Directiva de Redacción de "A n a le s "  la
que sera presidida por el Rector e integrada por el Secretario General 
y Director de la Biblioteca del Plantel.

408 ANALES DE LA
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Facultar a la Comisión para que con todas las atribuciones que
le fueren necesarias, obtenga que "A na les" sea editado Trimestral­
mente.

Ddo en la Sala del H. Consejo Universitario, en Quito, a 12 de 
Noviembre de 1948.

(f) Dr. JU L IO  ENRIQUE PAREDES C.
El Rector, Presidente del H. Consejo 

Universitario de la Central,

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
El Secretario General,

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,

CONSIDERANDO:

Que el señor don CARLOS E. POLIT J., Decano de la Facultad 
de Ciencias Médicas y Vocal del Consejo, celebra el día de hoy sus 
BODAS DE PLATA PROFESIONALES, culminando una brilante eta­
pa de dedicación a la investigación científica y a la formación de va­
rias generaciones de profesionales;

Que el Dr. Polit, con el valioso aporte de sus iniciativas fecun­
das y de su actuación creadora, ha contribuido notablemente al mejo­
ramiento institucional del Plantel;

ACUERDA:

«0 *

Adherirse al justo homenaje que le tributará la Facultad de Cien­
cias Médicas, en la que el Dr. Pólit es Profesor Principal de Clínica 
Urológica y Venereología, expresándole su cordial enhorabuena por
esta grata celebración.

Concurrir a la Sesión Solemne que, en honor del Dr. Pólit, cele- 
rará la Facultad de Ciencias Médicas y, designar a su Presidente, el 
Dr. Ju lio  Enrique Paredes, para que en su representación, pronuncie 
el discurso de estilo y, haga entrega de este Acuerdo al homenajeado, 
el que, además, deberá publicarse.



• J •

/

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario, 
en Quito, a diez y seis de Noviembre de mil novecientos cuarenta y

ocho.

El Rector, Presidente del Consejo,
(f) Dr. JU LIO  ENRIQUE PAREDES C.

El Secretario General,

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.

A N A L E S  DE L A

LA UNIVERSIDAD C E N T R A L  DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

QUE, el día de hoy, se cumple el segundo centenario del fa l le c i­
miento del Ilustre C ientífico Ecuatoriano, Don Pedro Vicente M a ldo- 
nado,, geógrafo notable, cuyos estudios de enorme contenido c ie n t í f i ­
co, contribuyeron al mejoram iento de las condiciones materiales de la 
Patria y, dieron renombre y prestigio mundia l al Ecuador;

QUE, es deber de las Instituciones Educacionales, exa lta r y con­
sagrar la memoria de los más altos exponentes de la Ciencia y C u l­
tura nacionales.

.  p 4

ACUERDA:*

I o— Adherirse al homenaje nacional que se rinde a la memoria 
de este eximio ciudadano ecuatoriano;

t t

2°— Dedicar el próximo número de Anales, a esta justa conme­
moración;

# m

3° Disponer que el Consejo Universitario, realice una Sesión So­
lemne, en asocio del Comité Nacional "P ro  segundo centenario de la 
muerte de Pedro Vicente M aldonado", comisionando al señor Rector, 
Dr. Julio Enrique Paredes C., para que en este acto, pronuncie el dis­
curso de estilo, a nombre de la Institución;

^  Ordenar la colocación del busto de Don Pedro Vicente M a l-
donado, en la Galería de Ecuatorianos Ilustres de la Ciudad Universi­
taria; y,

410
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59 Publicar el presente Acuerdo, el que deberá transcribirse a 
la Ilustre M unic ipa lidad de Riobamba.

Quito, Noviembre 17 de 1948.

(f) Dr. JU L IO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector

El Secretario General,

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.

UNIVERSIDAD CENTRAL 

El Consejo Universitario,

CONSIDERANDO:

Que, es indispensable estimular las aspiraciones de superación 
inte lectual de los estudiantes del Plantel, concediendo premios a aque­
llos que, por su dedicación al estudio, conducta y aprovechamiento, 
fueren merecedores de la respectiva consagración por parte de la Ins­
t ituc ión  Universitaria,

ACUERDA:

l p— Institu ir  premios, para ser otorgados al mejor estudiante de 
cada una de las Escuelas universitarias del Plantel, los que se deno­
m inarán; con ti nombre de cada una de las Escuelas universitarias.

2°— Cada premio consiste en la suma de DOS M IL  SUCRES y en
la exoneración del pago de los derechos de grado.

3°— El Consejo Universitario hará constar en el Presupuesto de 
Rentas Patrimoniales del Establecimiento, las partidas de egresos ne-
cesaris, para la concesión de estos premios.

4?— La Reglamentación para la concesión de estos premios, se­
rá form ulada por el Consejo Universitario.

DADO, en la Sala de sesiones del H. Consejo Universitario en
Quito, a 8 de M arzo de 1949.

(f.) Dr. JU L IO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector, Presidente del H. Consejo Universitario.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.



A N A L E S  DE L A

UNIVERSIDAD C E N T R A L

%

El Consejo Universitario,

CONSIDERANDO:

Que, una valiosa fina lidad de cu ltura corresponde cum p lir  a la 
Universidad Ecuatoriana, estimulando las producciones intelectuales 
de sus catedráticos, para la debida divulgación de los conocimientos
científicos, en el País y en el Exterior;

•  >  • •
0 • • H

Que, para el cum plim iento de esta obligación, se hacen indis­
pensables, ins titu ir  premios, que consagren el m érito  de las pub lica ­
ciones universitarias y que, constituyen, justo estímulo para la mejor 
producción científica e in te lectual;

ACUERDA:
'

I o— Establecer el premio "Univers idad C en tra l" ,  consistente en 
la suma de DIEZ M IL  SUCRES, el que se otorgará, cada año, al ca­
tedrático de cada Facultad que, hubiere publicado o que, en forma 
inédita, presentare como traba jo  para obtar el a lud ido premio, la me­
jor obra relativa a las asignaturas que se dicte en la Universidad Cen­
tral.

— El Consejo Universitario hará constar en el Presupuesto de 
Rentas Patrimoniales del Establecimiento, la partida de egreso nece­
sario para la concesión de los premios, y,

I

3° El Reglamento para el o torgam iento de este premio, será 
formulado por el Consejo Universitario.

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Universitario, en 
Quito, a 8 de M arzo de 1949.

(f.) Dr. JULIO ENRIQUE PAREDES C.
Rector, Presidente del H. Consejo Universitario

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.
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El Consejo Universitario,

CONSIDERANDO:

Que las Escuelas de Ingeniería Agronómica y de Medicina Vete­
rinaria, funcionan adscritas a la Facultad de Ciencias Exactas, Físi­
cas y Naturales, cumpliendo en forma meritoria, con los objetivos que 
determ inaron su 'fundación;

Que, por su propia naturaleza y por la índole de sus actividades 
estas Escuelas no coinciden lógicamente, en la organización de la a lu­
dida Facultad, ni guardan la necesaria identidad funcional, con las de­
más Escuelas que la integran;

Que las mencionadas Escuelas, han adquirido un alto grado de 
desarrollo y progreso y, disponen de los fondos económicos necesarios, 
para la construcción de edificios, adquisición de gabinetes y laborato­
rios y demás implementos indispensables para la labor de enseñanza.

ACUERDA:

1°— Crear la Facultad de Agronomía y Veterinaria, integrada 
por las Escuelas d e . Ingeniería Agronómica y Medicina Veterinaria, 
la que comenzará a funcionar a partir  del l 9 de Octubre del año en

*
curso.

29-r-Comisionar a la junta de Profesores de estas dos Escuelas, 
para que a la brevedad posible, formulen un proyecto de Reglamento 
Interno de esta nueva Facultad, para someterlo a la aprobación del
Consejo Universitario.

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Universitario, en
Quito, a ocho de M arzo de mil novecientos cuarenta y nueve.

*

(f.) Dr. JU L IO  ENRIQUE PAREDES C.
El Rector,

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO.
Secretario General.
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El Consejo Universitario,

CONSIDERANDO:

Que la Escuela de Química y Farmacia del Plantel, en atención 
a los requerimientos de la época actual, precisa reestructurarse, ad­
quiriendo nuevas modalidades, en la labor de enseñanza que, con el 
mayor éxito, realiza;

Que es fundamental, crear la Escuela de Química Industria l, co­
mo parte del programa de transform ación y reforma universitaria, 
permitiendo la preparación de elementos técnicos y profesionales que 
habrán de superar las actuales condiciones económicas del País.

ACUERDA:
V  V I

. • •  « * * * . A I* , ,
% • • • *

l p— Crear la Facultad de Química Industria l y Farmacia, cons­
titu ida por las Escuelas de Química Industria l y de Farmacia, la que 
comenzará a funcionar, en tan to  disponga de los edificios, gabinetes, 
laboratorios y demás implementos indispensables para la labor de en­
señanza.

2o— Declarar que, una vez cumplidos estos requisitos, el Conse­
jo Universitario, determinará la fecha de in ic iación de las actividades 
de esta nueva Facultad; y, comisionará a la jun ta  de Profresores de la 
actual Escuela de Química y Farmacia, la fo rm ulac ión  del correspon­
diente Reglamento Interno.

3°— Disponer que la junta de Profesores de la Escuela de Q uím i­
ca y Farmacia, formulen un plan económico, para la adquisición de los 
laboratorios, gabinetes, etc., y elaboren un esquema de necesidades 
funcionales, para la construcción de edificios.

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Univeristario, en Q u i­
to, a 8 de Marzo de 1949.

(f.) Dr. JULIO ENRIQUE PAREDES C.
Rector, Presidente del H. Consejo Universitario.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO,
Secretario General.



U N I V E R S I D A D  C E N T R A L

UNIVERSIDAD CENTRAL
*

t  §

El Consejo Universitario,

• ' CONSIDERANDO:

Que la Universidad, a más de la preparación de profesionales y 
técnicos, para el integral cumplim iento de sus obligaciones, debe 
con tr ibu ir  a la formación de elementos que impulsen el progreso y 
adelanto de las Ciencias Puras;

Que, el Plantel Universitario, debe iniciar la labor de investiga­
ción c ientíf ica  y de perfeccionamiento de los conocimientos humanos;

ACUERDA:

l p— Crear el Instituto Politécnico, en el que se efectuarán altos
estudios científicos y, se realizará la labor de investigación;

* \

2°— El Consejo Univeristario, dictará el Reglamento Interno que 
regule las actividades del nuevo Instituto y, determinará la fecha de 
in ic iación de sus funciones.

Dado y firm ado en la Sala de Sesiones del Consejo Univerista­
rio, en Quito a ocho de M arzo de mil novecientos cuarenta y nueve.

%

(f.) Dr. JU LIO  ENRIQUE PAREDES C.
Rector.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO,
Secretario General.

0

CERTIFICO: Que el Acuerdo que antecede fué aprobado por e¡ 
Consejo Universitario, en sesión de ocho de Marzo del ano en curso.

Quito, M arzo  11 de 1949.
• I

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO,
Secretario General.
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El Consejo Universitario,

CONSIDERANDO:
, I

f

Que han sido fundadas las Facultades de Química Industria l y 
Farmacia y de Agronomía y Veterinaria , con algunas Escuelas que, 
anteriormente, constituían la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, estructurando en forma más adecuada la organización 
funcional del Plantel Universitario;

Que, en consecuencia, integrando la mencionada Facultad, con­
tinúan las Escuelas de Ingeniería y A rqu itec tu ra  y Urbanismo, siendo 
pertinente proceder a la sustitución del nombre de la mencionada Fa­
cultad.

% t

ACUERDA:

UNIVERSIDAD CENTRAL

I o— Disponer que las Escuelas de Ingeniería y A rqu itec tu ra  y 
Urbanismo, constituyan la Facultad de Ingeniería y A rqu itec tu ra ;

2°— Ordenar que la nueva Facultad funcione de acuerdo con el 
Reglamento Interno de la antigua Facultad de Ciencias Exactas, Fí­
sicas y Naturales; y,

3o— Poner en vigencia este Acuerdo, en tan to  la Escuela de Quí­
mica y Farmacia, comience a func ionar como Facultad de Química 
Industrial y Farmacia.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario,
en Quito, a ocho de M arzo del año de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

(f.) Dr. JULIO ENRIQUE PAREDES C.
Rector.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO,
Secretario General.

CERTIFICO. Que el Acuerdo que antecede fué aprobado por el 
Consejo Universitario, en sesión de ocho de M arzo  de m il novecientos 
cuarenta y nueve.— Quito, M arzo 1 1 de 1949.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO,
Secretario General.
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EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA CENTRAL,

CONSIDERANDO:

Que es deber de las Instituciones Educacionales reconocer los 
servicios de sus Catedráticos, que preparan eficientemente, en forma 
paciente y laboriosa, a las futuras generaciones;

Que e's necesario estimular las actividades de los Profesores que, 
haciendo un verdadero apostolado de la enseñanza, dedican a ella la 
mayor parte de su existencia;

Que el Escalafón Universitario, por la justicia que su estableci­
m iento  entraña, constitu irá un valioso estímulo para el progreso y el 
adelanto de la enseñanza universitaria,

RESUELVE:

l p— Establecer el Escalafón Universitario, para el pago de suel­
dos a los Profesores nacionales del Plantel, en las condiciones que a 
continuación se expresa:

a) Los Profesores Principales que posean título académico y 
que no alcanzaren cuatro años de servicio docente en el Plantel, per­
c ib irán  el sueldo — base de $ 1.400,00; y el 5 por ciento más, com­
putado sobre* esta cantidad por cada cuatrenio que excediere de este 
tiem po hasta completar los veinte años, y por cada quinquenio en 
adelante, aquéllos que tuvieren mayor tiempo de servicios;

b) Los Profesores Principales que no ostenten título académi­
co a lguno y que no alcanzaren cuatro años de servicio docente en el 
Plantel, percib irán el sueldo — base de $ 1.200,00, y el 5 por ciento 
más, computado sobre esta cantidad por cada cuatrenio que excedie­
re a este tiempo, hasta completar los veinte años, y por cada quin­
quenio en adelante, aquéllos que tuvieren mayor tiempo de servicios;

c) Los Profesores Agregados, con títu lo  académico y que no a l­
canzaren cuatro años de servicio docente en el Plantel, percibirán el 
sueldo — base de $ 900,00; y el 5 por ciento más, computado sobre 
esta cantidad por cada cuatrenio que excediere de este tiempo, hasta 
com pletar los veinte años, y por cada quinquenio en adelante, aqué­
llos que tuvieren mayor tiempo de servicios; y,

d) Los Profesores Agregados que no ostenten título académi­
co a lguno y que no alcanzaren cuatro años de servicio docente en el 
Plantel, percibirán el sueldo — base de $ 800,00; y el 5 por ciento 
más, computado sobre esta cantidad por cada cuatrenio que excedie
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re a este tiempo, hasta completar los veinte años, ,y por cada q u in ­
quenio en adelante, aquéllos que tuvieren mayor tiempo de servicios. .

2? Reconocer, provisionalmente, la ca lif icac ión de servicios del
Personal docente, efectuada por la Comisión de Presupuesto, c a l i f ic a ­
ción que será puesto en conocimiento de los Catedráticos, para que 
en el térm ino perentorio de cinco días, formulen los reclamos, docu­
mentados, a los que se creyeren asistidos. t

3°— Considerar en la categoría de Profesores con títu lo , a los
Profesores que lo hubieren obtenido o hecho reconocer en el País, has­
ta el 31 de Diciembre del año próximo pasado.

49— Hacer constar en la Proforma Presupuestaria las distintas
categorías, con el número de Profesores correspondientes a cada una
de ellas, y la asignación respectiva; y,

5P— Facultar a la Comisión de Presupuesto para que prosiga en
sus trabajos encaminados al mejoramiento del Escalafón U n ivers ita ­
rio, perfeccionándolo a base de las experiencias que se llegare a ad­
quirir, y armonizándolo con las posibles resoluciones que sobre este 
aspecto adoptare la Conferencia de Universidades que debe reunirse 
en la ciudad de Loja, en el mes de Junio de este año.

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario , en Quito, 
Capital de la República del Ecuador, a dieciocho de M a rzo  de m il no­
vecientos cuarenta y ocho.

(f.) Dr. JULIO ENRIQUE PAREDES C.
Rector.

(f.) Dr. FRANCISCO J. SALGADO,
Secretario General.
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